
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Divisorio 
Demandante(s):  Carlos Alonso Plazas Rojas y Otra. 
Demandado(s):  Víctor Hugo Plazas Rojas.   
Radicación:  25269310300120220017200 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82, 83, 84 y 90 del Código 

General del Proceso, el despacho INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por estado del presente 

auto, sean subsanadas las deficiencias que a continuación se indican, so pena de rechazo: 

 

1.  Deberá acreditar que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, 

allegando prueba de que el mismo fue remitido desde la dirección de correo electrónico 

de la parte demandante (artículo 5° Ley 2213 de 2022). En su defecto, deberá dar 

cumplimiento a lo previsto en el inc. 2° del artículo 74 del C. G. del P. 

 

2.  Deberá allegar el avalúo catastral del predio objeto de esta demanda (num. 

4° art. 26 C.G. del P.). 

 

3.  Deberá indicar la dirección física del demandado VÍCTOR HUGO PLAZAS 

ROJAS, o de ser el caso realizar la manifestación de desconocer la misma (num. 10° art. 

82 C.G. del P.).   

 

4. En relación con la dirección electrónica suministrada deberá extenderse la 

manifestación juramentada de que trata el inc. 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

5. No obra prueba de la remisión de la demanda y sus anexos al canal 

electrónico del demandado (art. 6° Ley 2213 de 2022).  

 

6. El escrito de subsanación deberá ser presentado debidamente integrado 

con la demanda (artículo 6° Ley 2213 de 2022). 

 

Para efectos de información y estadística se le solicita a la parte actora que 

diligencie el formato de información sociodemográfica. Este puede ser solicitado en la 

secretaría de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co


25269310300120220017200 

    

 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  

Canales de consulta: 1) Micro sitio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juez (auto inadmite demanda) 

 

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 118, hoy 28 de octubre de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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